
Resolución N° 1469 
Corrientes, 02 de julio de 2014 
 

VISTO: 
La Ordenanza N° 6137 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante el 1° de Julio del corriente 

año y promulgada por Resolución N° 1464 del Departamento Ejecutivo Municipal de fecha 01 de Julio de 
2014; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por la misma se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a llevar adelante los actos 
administrativos necesarios, para lotear, sortear y ofrecer en venta, terrenos de dominio público y privado a los 
beneficiarios del PRO.CRE.AR.- 
 

Que, dichos terrenos será asignados por sorteos a los beneficiarios que han efectuado su presentación 
ante la Caja Municipal de Prestamos.- 
 

Que, por la mencionada Ordenanza el Honorable Concejo Deliberante autoriza al Departamento 
Ejecutivo Municipal a designar el organismo competente para efectivizar la venta de dichos lotes.- 
 

Que, en uso de las facultades conferidas, el Departamento Ejecutivo municipal, procede a dictar el 
presente acto administrativo.- 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1:  Encargar a la Caja Municipal de Prestamos, en su carácter de fiduciario de la Urbanización Santa 
Catalina, la realización del sorteo, loteo y venta de los terrenos determinados en el Artículo 1° de la 
Ordenanza 6137.- 
 

Artículo 2:  La presente Resolución será refrendada por al Señora Secretaria de Coordinación General.- 
 

Artículo 3:  Regístrese, publíquese y archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Disposición S.I. N° 0322 
Corrientes, 25 de Junio de 2014 
 

VISTO: 
El Expediente N° 1370-S-2014, Caratulado: “Subsecretaria de Tierra y Hábitat-E/Pliego-Computo y 

Presupuesto-Obra: Extensión de Red Cloacal-B° Esperanza”; y 
 

CONSIDERANDO:    
 

Que, a fojas 1/22 el Sr. Subsecretario de Tierra y Hábitat, eleva Pliego de Bases y Condiciones-
Contratación Directa Obra: “Extensión de Red Cloacal-Barrio Esperanza-Corrientes”, cuyo Presupuesto 
Oficial asciende a la suma de $ 135.000,00 (PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL).- 
 

Que, a fojas 24 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dando trámite a lo solicitado dispone lo 
pertinente para la prosecución del procedimiento correspondiente.- 
 

Que, a fojas 28 obra Minuta de afectación Preventiva, confeccionada por la Dirección General de 
Contabilidad.- 
 



Que, a fojas 30/70 obran Formulario de Invitación a 3 (tres) Cooperativas, SOL DE MAYO LTDA., 
LEALTAD LTDA., Y SAN MARCOS LTDA., con documentaciones y presupuesto presentado por la 
COOPERATIVA LEALTAD LTDA., y Acta de Apertura de Sobre, respectivamente.- 
 

Que, a fojas 72 y vta. Obra Informe de la Comisión de Pre adjudicación, designada al efecto 
mediante Disposición SPOySP N° 01/13, del que surge en su parte pertinente:…”Que, luego de examinar, 
analizar y estudiar la documentación recibida, y comprobar la veracidad de las mismas, esta comisión 
sugiere la contratación de la Cooperativa de Trabajo Lealtad: quien ofrece Ejecutar la Obra en un total de $ 
135.000,00 (Pesos Ciento Treinta y Cinco Mil con 00/100). Que en base a lo evaluado, consideramos que la 
oferta más conveniente y la ajustada en un todo a los Pliegos, es la presentada por la Empresa Cooperativa 
de Trabajo Lealtad…”.- 
 

Que, a fojas 73 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria  de 
Infraestructuras, expresando:…”Que, por lo expuesto esta Dirección de Asesoría Legal, considera que el Sr. 
Secretario de Infraestructura, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente disposición a través de la 
cual se aprueba la Contratación Directa N° 112/2014 y adjudique a la Empresa COOPERATIVA DE 
TRABAJO LEALTAD, la ejecución de la Obra de referencia, conteste lo aconsejado por la Comisión de Pre 
adjudicación, todo ello de conformidad a los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Articulo 7°, 
Inciso a), y Resolución DEM N° 139/13. De compartirse los términos del presente, se giran las actuaciones, 
para la elaboración del Proyecto de Disposición aconsejada, la que será puesta a consideración y firma del Sr. 
Secretario…” 
 

Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

DISPONE: 
 

Artículo 1:  Aprobar el trámite de Contratación Directa OP N° 112/2014, para la ejecución de la Obra: 
“EXTENSION DE RED CLOACAL-BARRIO ESPERANZA-CORRIENTES”.- 
 

Artículo 2:  Adjudicar a la COOPERATIVA DE TRABAJO LEALTAD LIMITADA, la ejecución de la obra 
consignada en el Artículo 1° de esta Disposición, según pliego, Presupuesto e Informe de la Comisión de Pre 
adjudicación y demás documentaciones obrantes a fojas 34/69 y 72 y vuelta, respectivamente.- 
 

Artículo 3:  Encuadrar la presente erogación en la Ordenanza N° 3581: “Régimen Legal de las Obras Publicas 
Municipales”, Artículo 7°, Inciso a) sus Reglamentarias: Resoluciones DEM Números: 718/00 y sus 
modificatorias: 143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes de contratación fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N° 307/08, 898/09, modificada esta última por Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 545/13; y 
Resolución N° 139/2013.- 
 

Artículo 4:  Por la Dirección General de Contabilidad, se confeccionará la Afectación Definitiva y el 
Libramiento.- 
 

Artículo 5:  Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la COOPERATIVA 
DE TRABAJO LEALTAD LIMITADA, C.U.I.T N° 30-71128372-9, por la suma total de $ 135.000,00 
(Pesos Ciento Treinta y Cinco Mil); por el concepto expresado en el Artículo 2°, de la presente Disposición.- 
 

Artículo 6:  La Secretaria de Economía y Finanzas, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes.- 
 

Artículo 7:  Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la 
presente Disposición; él que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de la siguiente 
Garantía: Fondo de Reparo: 5% (cinco por ciento) del monto de cada certificado y de Anticipo Financiero 
por el Total del Monto total solicitado.- 
 

Artículo 8:  Facultar a la Subsecretaria de Tierra y Hábitat, para que mediante trámite interno, designe la 
Inspección de la Obra, conforme lo establece el Artículo 61°, de la Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias.- 
 



Artículo 9:  Girar copia de la presente a la Subsecretaria  de Tierra y Hábitat.- 
 

Artículo 10:  Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma, Cúmplase y Archívese.- 
 
 

ANEXO I 
  CONTRATO DE LOCACION DE OBRA  
 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en este acto por el Sr. Secretario de 
Infraestructuras, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, D.N.I. N° 20.374.407, con domicilio legal en calle 25 de 
mayo 1178 de esta Ciudad, en adelante llamada “LA MUNICIPALIDAD”  y la COOPERATIVA DE 
TRABAJO LEALTAD LIMITADA, C.U.I.T N° 30-71128372-9, representada en este acto por el Sr. 
………………………………… acreditando  domicilio  en calle …………………………………………… 
N°………….. la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, en adelante llamada “LA 
CONTRATISTA” ; CONVIENEN en celebrar el presente contrato de obra pública en el marco de la 
Ordenanza de Obras Publicas Municipal N° 3581 y Pliego Reglamentario de Resolución N° 718/00 y sus 
modificatorias; que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 

PRIMERA:  El presente contrato tiene por objeto la ejecución de la obra denominada “EXTENSION DE 
RED CLOACAL – BARRIO ESPERANZA – CORRIENTES”,  de conformidad con los pliegos de bases y 
condiciones, legales, general y de especificaciones técnicas generales y particulares.- 
 

SEGUNDA: “LA CONTRATISTA” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 34/69 y 
72 y vuelta, respectivamente, del Expediente N° 1370-S-2014 y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo.- 
 

TERCERA: La presente obra se contrata por sistema de “Ajuste Alzado”, previsto en el Artículo 17°, Inciso 
b), de la Ordenanza de Obras Publicas N° 3581, estableciéndose como retribución a “LA CONTRATISTA” ,  
la suma de $ 135.000,00 (Pesos Ciento Treinta y Cinco Mil), aprobada por Disposición S.I. 
N°…………………- 
 

CUARTA: “LA CONTRATISTA”  deberá dar inicio a  la obra dentro de los 5 (cinco) días corridos contados 
a partir de la fecha del Acta de Replanteo, momento a partir de cual comenzará a computarse el plazo 
establecido en las bases y condiciones legales del pliego.- 
 

QUINTA: Las demoras en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos 
estipulados y todo incumplimiento a clausula contractuales darán lugar a la aplicación de multas y/o sanciones 
que surjan de la aplicación del presente pliego. “LA CONTRATISTA”   se obliga a denunciar o poner en 
conocimiento de la administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del plazo de 
VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. Pasado dicho 
término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública notoriedad.- 
 

SEXTA: “CONTRATISTA”  percibirá hasta un (30%) en concepto de anticipo financiero, que serán 
descontados proporcionalmente de cada certificado, conforme lo determina el Artículo 8°, del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la obra.- 
 

SEPTIMA:  La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente conocer 
y consentir, esta compuesta por: a) Condiciones Generales; b) Condiciones Particulares.- 
 

OCTAVA:  Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente contrato, no 
libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del Código Civil.- 
 

NOVENA:  La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO”,  por intermedio 
de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA”  su jurisdicción.- 
 

DECIMA:  A partir de la firma del presente, el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 
mismo que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO”,  deba ser presentada por “LA  CONTRATISTA” , 
pasara a ser propiedad de “EL MUNICIPIO”,  haciéndose “LA CONTRATISTA”,  responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra.- 
 



DECIMA PRIMERA:  Las partes convienen en someterse a la jurisdicción contenciosa administrativa con 
asiento en la Ciudad de Corrientes, Capital renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder.- 
 

En prueba de conformidad, se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un  solo efecto, en la 
Ciudad de Corrientes a los…….días del mes de………………………2014. 
 

Arq. Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 4  
OFICIO N° 891/14 
Corrientes, 05 de Junio de 2014 
 

 
         

Fallo  Fecha  Exp. Letra Año Infractor     Infracción 
Apell. y 
Nomb.          Dni 

458 04/06/2014 1450 C  2014 

Castillo 
Ruveda 
Facundo 
Miguel 

Conducir en 
Presunto Estado de 
Ebriedad 

Castillo 
Ruveda 
Facundo 
Miguel 

36.025.266 

 
 
 

               Gómez Pedro Conducir en Presunto   Gómez Pedro  
462    04/6/2014    1460   G     2014  Maximiliano         Estado de Ebriedad      Maximiliano            38.876.498  
                               Conducir en Presunto   
461    04/6/2014    1440   D     2014 Di Nizo Vittorio     Estado de Ebriedad      Di Nizo Vittorio      36.446.148 
  Quintana Cristian  Conducir en Presunto   Quintana Cristian    38.236.905 
459    04/6/2014    1452   Q     2014    Gerardo                Estado de Ebriedad       Gerardo  
   Ojeda Adrián Conducir en Presunto    Ojeda Adrián           37.391.375 
460    04/6/2014    1474    O     2014    Ezequiel               Estado de Ebriedad       Ezequiel 
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juzgado de Faltas N° 4 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 4  
OFICIO N° 909/14 
Corrientes, 05 de Junio de 2014 
 

Fallo Fecha  Exp. Letra Año  Infractor Infracción 1       Infracción 2   infracción 3  Ape y Nom       dni 
                                                 Vallejos     Conducir en   Violación de   Conducir sin    Vallejos      
                                                   Marcos    Presunto Estado     Luz Roja        Registro de     Marcos    
475  05/6/14 1476    V     2014   Juan       de Ebriedad     Semáforo        Conductor      Juan             34.297.755  
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juzgado de Faltas N° 4 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 4  
OFICIO N° 1037/14 
Corrientes, 10 de Junio de 2014 
 

Fallo      Fecha       Exp.  Letra  Año      Infractor           Apell. y Nomb.       Dni              Infracción               



                                                                                 Conducir en Presunto    
505       09/6/2014   1537   G      2014    Gómez Orlando    Gómez Orlando      21.766.390   Estado de Ebriedad     

                  Schmidt Joseu      Smichdt Josue     37.392.733  Conducir en Presunto 
515       09/6/2014   1551    S      2014      Alejandro            Alejandro          Estado de Ebriedad       
      Rojas Jorge           Rojas Jorge                        Conducir en Presunto   
516       09/6/2014   1574    R     2014      Alberto        Alberto    27.868.475    Estado de Ebriedad      
                                                             Torres Gustavo     Torres Gustavo Conducir en Presunto   
517       09/6/2014   1557 T  2014      Hernán     Hernán    28.666.108    Estado de Ebriedad  
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juzgado de Faltas N° 4 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 4  
OFICIO N° 1074/14 
Corrientes, 11 de Junio de 2014 
 

Fallo      Fecha       Exp.   Letra  Año      Infractor           Apell. y Nomb.       Dni              Infracción               
                                                                                 Conducir en Presunto    

533       10/6/2014   1600   B      2014    Bosch Agostina    Bosch Agostina    37.169.072   Estado de Ebriedad     
                   González Enzo    González Enzo              Conducir en Presunto     

528       10/6/2014   1555    G      2014      German          German             37.884.979   Estado de Ebriedad       
       Miño Orlando      Miño Orlando                       Conducir en Presunto   
548       10/6/2014   1542    M     2014        Rodrigo        Rodrigo           33.083.664   Estado de Ebriedad      
                                                               Ramírez Juan       Ramírez Juan                        Conducir en Presunto   
535       10/6/2014   1560 R   2014       Bautista         Bautista   36.193.690    Estado de Ebriedad       
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juzgado de Faltas N° 4 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 4  
OFICIO N° 1119/14 
Corrientes, 12 de Junio de 2014 
 

Fallo      Fecha       Exp.   Letra  Año      Infractor           Apell. y Nomb.       Dni              Infracción  1             
                                                                                   

556       11/6/2014   1556     R      2014     Rodríguez José   Rodríguez José      20.086.398   Conducir en Presunto    
     Javier          Javier             Estado de Ebriedad     
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juzgado de Faltas N° 4 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 4  
OFICIO N° 1172/14 
Corrientes, 16 de Junio de 2014 
 

Fallo      Fecha       Exp.   Letra  Año      Infractor           Apell. y Nomb.       Dni              Infracción  1             
                                                                                   

579       12/6/2014   1571     C      2014     Coutinho Da       Coutinho Da                           Conducir en Presunto    
          Silva Agustín     Silva Agustín      37.062.764      Estado de Ebriedad     
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juzgado de Faltas N° 4 



Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 4  
OFICIO N° 1211/14 
Corrientes, 17 de Junio de 2014 
 

Fallo      Fecha       Exp.   Letra  Año      Infractor           Apell. y Nomb.       Dni              Infracción  1             
                                                                                   

608       16/6/2014   1535     F      2014   Franco Alejandro   Franco Alejandro                       Conducir en Presunto    
              Javier         Javier           28.284.995    Estado de Ebriedad     
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juzgado de Faltas N° 4 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 4  
OFICIO N° 1254/14 
Corrientes, 19 de Junio de 2014 
 

Fallo      Fecha       Exp.   Letra  Año      Infractor           Apell. y Nomb.       Dni                 Infracción  1             
                                                                                                                               Conducir en Presunto    
621       17/6/2014   1645     F      2014   Flores Luis            Flores Luis           20.486.213     Estado de Ebriedad     
                                                             Barrios Souza       Barrios Souza                             Conducir en Presunto                                               
631       18/6/2014   1647     B      2014   Juan Carlos        Juan Carlos          14.236.747     Estado de Ebriedad 
        Cáceres Quijano    Cáceres Quijano                Conducir en Presunto   
630       18/6/2014   1572     C      2014   Néstor Amadeo     Néstor Amadeo     17.618.695     Estado de Ebriedad 
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juzgado de Faltas N° 4 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 4  
OFICIO N° 1261/14 
Corrientes, 23 de Junio de 2014 
 

Fallo      Fecha       Exp.   Letra  Año      Infractor              Apell. y Nomb.       Dni                 Infracción  1             
                                                   Morales Roberto   Morales Roberto                        Conducir en Presunto  
636       19/6/2014   1672     M      2014      Javier                 Javier                  38.870.922     Estado de Ebriedad     
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juzgado de Faltas N° 4 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 


